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de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los Lineamientos para la aplicación de la 

Nonagésima Séptima Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, que forma parte integrante de la 
presente Resolución Directoral.

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral y los Lineamientos, en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JESSICA ROXANA CAMACHO MEDINA
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

2251952-1

FE DE ERRATAS

DECRETO SUPREMO
Nº 319-2023-EF

Mediante Oficio Nº 000047-2024-DP/SCM, la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas del Decreto Supremo Nº 319-2023-EF, 
publicado en la edición del día 30 de diciembre de 
2023.

- En la página Nº 54;

DICE:

“Artículo 2.- Definiciones y referencias

2.1 Para los fines del presente decreto supremo se 
utilizan las siguientes definiciones y referencias:

(…)

b) Carta i. Al documento mediante el cual la 
SUNAT:

 Comunica al sujeto que se llevará a cabo 
la verificación de campo y presenta al (a 
los) agente(s) fiscalizador(es) a cargo 
de esta, de acuerdo con el numeral i. 
del inciso b) del párrafo 3.2 del artículo 
3.

 (…).”

DEBE DECIR:

“Artículo 2.- Definiciones y referencias

2.1 Para los fines del presente decreto supremo se 
utilizan las siguientes definiciones y referencias:

(…)

b) Carta Al documento mediante el cual la 
SUNAT:

 i. Comunica al sujeto que se llevará a 
cabo la verificación de campo y presenta 
al (a los) agente(s) fiscalizador(es) a 
cargo de esta, de acuerdo con el numeral 
i. del inciso b) del párrafo 3.2 del artículo 
3.

 (…).”

- En la página Nº 57;

DICE:

“Artículo 10.- Situaciones que originan que incluya 
a la EIRL, sociedad o contrato de colaboración 
empresarial en la publicación a que se refiere el 
artículo 12 del Decreto

(…)

10.8 Se encuentran comprendidas en la situación 
prevista en el literal e) del párrafo 12.1 del artículo 12 del 
Decreto:

(…)

c) La EIRL que se constituya teniendo como titular al 
socio de una sociedad a la que se ha atribuido la condición 
de SCCO y en la que posea o hubiera poseído, directa o 
indirectamente, más de veinte por ciento (20%) del capital 
y/o a la parte contratante de un contrato de colaboración 
empresarial al que se hubiera atribuido la citada condición 
y en la que tenga o hubiera tenido una participación de 
más de veinte por ciento (20%) en los resultados del 
contrato.

DEBE DECIR:

“Artículo 10.- Situaciones que originan que incluya 
a la EIRL, sociedad o contrato de colaboración 
empresarial en la publicación a que se refiere el 
artículo 12 del Decreto

(…)

10.8 Se encuentran comprendidas en la situación 
prevista en el literal e) del párrafo 12.1 del artículo 12 del 
Decreto:

(…)

c) La EIRL que se constituya teniendo como titular al 
socio de una sociedad a la que se ha atribuido la condición 
de SSCO y en la que posea o hubiera poseído, directa o 
indirectamente, más de veinte por ciento (20%) del capital 
y/o a la parte contratante de un contrato de colaboración 
empresarial al que se hubiera atribuido la citada condición 
y en la que tenga o hubiera tenido una participación de 
más de veinte por ciento (20%) en los resultados del 
contrato.”

2251965-1

EDUCACIÓN

Designan Directora de Sistema 
Administrativo III de la Unidad Gerencial de 
Mantenimiento del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa

RESOlUCIóN DIRECTORAl EjECUTIvA
Nº 000001-2024-MINEDU-vMGI-PRONIED-DE

Lima, 3 de enero de 2024

VISTOS: El Memorando Nº 000001-2024-MINEDU-
VMGI-PRONIED-DE; Informe Nº 000002-2024-MINEDU-
VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH de la Unidad de Recursos 
Humanos; Informe Nº 00001-2024-MINEDU-VMGI-
PRONIED-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, 
se creó el Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, con el objeto de ampliar, 
mejorar, sustituir, rehabilitar y/o construir infraestructura 
educativa pública de Educación Básica y de Educación 
Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-Productiva, 
incluyendo el mantenimiento y/o equipamiento de la 
misma, cuando corresponda, de manera concertada 
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y coordinada con los otros niveles de gobierno, y en 
forma planificada, articulada y regulada, en el marco 
de las políticas sectoriales de educación en materia de 
infraestructura educativa, a fin de contribuir a la mejora en 
la calidad de la educación del país;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
408-2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del PRONIED y a través de 
la Resolución Ministerial Nº 619-2018-MINEDU y la 
Resolución Directoral Ejecutiva Nº 078-2020-MINEDU/
VMGI-PRONIED su reordenamiento, en el cual el cargo 
de Director de Sistema Administrativo III de la Unidad 
Gerencial de Mantenimiento se encuentra calificado como 
cargo de confianza;

Que, el literal f) del artículo 9 del Manual de 
Operaciones del PRONIED, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 034-2016-MINEDU y modificado mediante 
Resolución Ministerial Nº 341-2017-MINEDU, establece 
que la Dirección Ejecutiva tiene la función de designar 
y/o encargar las funciones de los cargos directivos del 
PRONIED, así como aprobar las demás acciones de 
personal;

Que, el cargo de Director de Sistema Administrativo 
III de la Unidad Gerencial de Mantenimiento se encuentra 
vacante, habiéndose encargando dicho puesto al servidor 
Armando Domenack Sánchez mediante Resolución 
Directoral Ejecutiva Nº 254-2023-MINEDU-VMGI-
PRONIED-DE;

Que, siendo ello así, es necesario designar al Director 
de Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial de 
Mantenimiento, habiendo propuesto el Director Ejecutivo 
a la señora Liliana Milagros Barrantes Fernández para 
cubrir el indicado cargo, para lo cual, remitió a la Unidad 
de Recursos Humanos su hoja de vida, a fin que se sirva 
disponer su evaluación y de ser factible la realización 
de las acciones necesarias para la designación de la 
mencionada profesional;

Que, mediante Informe Nº 00002-2024-MINEDU-
VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH, la Unidad de Recursos 
Humanos, concluye que, revisada la hoja de vida 
documentada de la profesional propuesta, ésta cumple 
con los requisitos para el cargo de Directora de la Unidad 
Gerencial de Mantenimiento conforme a lo establecido 
en el Manual de Clasificador de Cargos del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa aprobado por 
Resolución Directoral Ejecutiva Nº 000004-2023-MINEDU-
VMGI-PRONIED-DE así como con lo previsto en el 
Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM y que no cuenta con 
impedimento para trabajar en el Estado;

Que, asimismo, en atención a la debida diligencia, la 
Unidad de Recursos Humanos verificó en la Plataforma 
de Debida Diligencia del Sector Público, en el Registro 
Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles – 
RNSSC, en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM y en el Registro de Deudores 
Judiciales Morosos- REDJUM, que la profesional 
propuesta no registra antecedentes y en el Registro 
Nacional de Grados y Títulos que su grado y título se 
encuentra inscrito;

Que, mediante Informe Nº 00001-2024-MINEDU-
VMGI-PRONIED-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica da 
viabilidad legal a la propuesta alcanzada;

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica, de 
la Oficina General de Administración y de la Unidad de 
Recursos Humanos;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1057 y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 075-2008-PCM modificado por Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM; la Ley Nº 29849, Ley que 
establece la eliminación progresiva del Régimen Especial 
del Decreto Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales; 
el Manual de Operaciones del PRONIED aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU modificado 
por Resolución Ministerial Nº 341-2017-MINEDU, el 
Reglamento Interno de los(as) Servidores(as) Civiles del 
PRONIED aprobado por Resolución Directoral Ejecutiva 
Nº 000273-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE y la 
Directiva “Elaboración, aprobación y tramitación de actos 
resolutivos y documentos normativos del Ministerio de 
Educación” aprobada con Resolución de Secretaría 
General Nº 101-2022-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación temporal 
del señor Armando Domenack Sánchez en el puesto 
de Director de Sistema Administrativo III de la Unidad 
Gerencial de Mantenimiento del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa.

Artículo 2.- Designar a la señora Liliana Milagros 
Barrantes Fernández en el puesto de Directora de 
Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial de 
Mantenimiento del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa.

Artículo 3.- Encargar a la Unidad de Recursos 
Humanos realizar las acciones de personal 
correspondientes.

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones 
la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED (www.pronied.gob.pe) y disponer 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CESAR EDUARDO ALVIS TAFUR
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Infraestructura Educativa

2251917-1

ENERGÍA Y MINAS

Designan Asesor de Alta Dirección de 
Secretaría General del Ministerio

RESOlUCIóN MINISTERIAl
Nº 007-2024-MINEM/DM

Lima, 10 de enero de 2024

VISTOS: El Memorando N° 00010-2024/MINEM-SG 
de la Secretaría General; el Informe N° 001-2024/MINEM-
SG-OII de la Oficina de Integridad Institucional; el Informe 
N° 003-2024/MINEM-OGA-ORH de la Oficina de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Administración; el 
Informe N° 11-2024-MINEM/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30705, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas (en 
adelante, Ley N° 30705) se determina y regula el ámbito 
de competencia, las funciones y la estructura básica del 
Ministerio de Energía y Minas;

Que, el artículo 4 de Ley N° 30705 establece que 
el Ministerio de Energía y Minas ejerce competencias 
en materia de energía, que comprende electricidad e 
hidrocarburos, y de minería;

Que, la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en 
adelante, Ley del Servicio Civil), establece un régimen 
laboral único y exclusivo para las personas que prestan 
servicios en las entidades públicas del Estado, así como 
aquellas personas encargadas de su gestión, del ejercicio 
de sus potestades y de la prestación de servicio a cargo 
de éstas;

Que, el artículo 2 de la Ley del Servicio Civil señala 
que los servidores civiles de las entidades públicas se 
clasifican en los siguientes grupos: Funcionarios Públicos, 
Directivos Públicos, Servidores Civiles de Carrera y 
Servidores de Actividades Complementarias; señalando 
que en cualquiera de estos grupos pueden existir 
servidores de confianza;

Que, de acuerdo con el literal e) del artículo 3 de la Ley 
del Servicio Civil, el servidor de confianza es el servidor 
civil que forma parte del entorno directo e inmediato de 
los funcionarios o directivos públicos y cuya permanencia 
en el Servicio Civil está determinada y supeditada a la 
confianza por parte de la persona que lo designó. Ingresa 
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